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La Revista de la Facultad de Ciencias Médicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), dio inicio en 2004 y es una publicación 
semestral que fortalece la investigación, comunicación, 
análisis y debate en el campo de la salud. En ella se 
publican artículos científicos originales, editoriales, 
revisiones bibliográficas, casos clínicos, reseñas 
históricas, galerías biográficas, cartas al editor, 
artículos de opinión e imágenes. Además cuenta con 
la publicación de suplementos que abarcan temas de 
trascendencia en el área de la salud. 

La Revista se ajusta al acuerdo de las “Recomendaciones 
para la realización, presentación, edición y publicación 
de trabajos académicos en revistas médicas” elaborado 
por el Comité Internacional de Directores de Revistas 
Médicas, disponible en: http://www.icmje.org
 

Normas Generales

Los artículos a publicarse deben adaptarse a las 
siguientes normas:

•	 Tratar sobre temas biomédico sociales.

•	 Redactar en español, imprimir en tamaño carta, 
numerar en la parte inferior de página, con 
márgenes de 2.5 cm, interlineado de 1.15, con 
excepción de las notas a pie de página que irán a 
espaciado sencillo.

•	 Entregar la versión impresa y electrónica del 
texto en MS Word, las tablas y gráficos en Excel 
y las figuras con buena resolución JPG. 

•	 Envío del artículo a revistafcm@unah.edu.hn

•	 Utilizar fuente Times New Roman, 11 puntos 
para el cuerpo del texto, 13 para el título, 12 para 
subtítulos de primer nivel, 11 para subtítulos de 
segundo nivel, 10 para nombres de autores y 
títulos de figuras/cuadros y 8 para la información 

que se consigna a pie de los mismos. Los trabajos 
no deben exceder de 15 páginas.

•	 Incluir copia del consentimiento/asentimiento 
informado y el permiso institucional 
correspondiente. En caso de utilizar fotografías 
y/o datos que puedan identificar a las personas 
presentar la autorización escrita.

El artículo a publicar incluye: 
-	 Título: debe ser indicativo del contenido 

del artículo; sin abreviaturas, siglas, jergas, 
máximo 15 palabras. 

-	 Autor(es) en  el  orden  siguiente: nombre 
completo, a pie de página  indicar grado 
académico máximo del autor, departamento,  
institución o entidad donde presta servicio y 
el correo electrónico del autor corresponsal 
(persona encargada de toda la correspondencia 
relacionada con el manuscrito).

•	 Abreviaturas, siglas y símbolos: usar solamente 
abreviaturas estándares. La primera vez que se 
use siglas o acrónimos, deben ir precedidas por la 
palabra sin abreviar; seguido, la abreviatura entre 
paréntesis, a menos que sea una unidad de medida 
estándar.  La sigla que se utilice en otro idioma, 
debe especificar el idioma de origen. Evitar su 
uso en el título y resumen. 

•	 Los valores obtenidos en las pruebas laboratoriales 
deben acompañarse de la unidad de medida 
correspondiente.  

•	 Las figuras, gráficos, fotografías, cuadros u 
otros, numerarlas separadamente en el orden 
presentado, usar números arábigos (Figura1, 
Gráfico 3, Cuadro 2),  asignar título que conste 
de 15 palabras o menos; hacer referencia de ellos 
en el texto, consignar  fuente y notas explicativas 
a pie de figuras,  usar fuente tamaño 8. Para 
fotografías de personas, utilizar un cintillo para 
evitar su identificación.

Directrices de Publicaciones Científicas

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES
Revista de la Facultad de Ciencias Médicas

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES



68
Rev. Fac. Cienc. Méd. Enero - Junio 2018

ARTÍCULOS ORIGINALES

Son trabajos de investigación que incluyen  las 
siguientes secciones: 

Resumen- Abstract. Presentar en español e inglés,  no 
más de 300 palabras; redactar en un solo párrafo en 
pretérito pasado,  incluir objetivo, material y métodos, 
resultados principales y conclusiones. No usar 
referencias bibliográficas.

Palabras Clave - Key Words. Colocar un mínimo 
de tres palabras clave (español e inglés). Utilizar para 
este propósito el DECS (Descriptores en Ciencias de la 
Salud) en: http://decs.bvs.br  

Introducción.  Redactar de forma  clara y precisa 
en tiempo presente. Exponer y argumentar 
bibliográficamente el problema, justificar la 
investigación o las razones que motivaron el estudio y 
enunciar el objetivo del mismo. No debe ser extensa; 
ubicar el problema partiendo de conceptos generales 
hasta llegar al problema en sí.

Material y Métodos.  Redactar en tiempo 
pasado. Describir tipo de estudio, duración, lugar, 
población, muestra, técnicas de recolección de datos, 
procedimientos, instrumentos, equipos, fármacos y 
otros insumos o herramientas y  mencionar  las pruebas 
estadísticas utilizadas. 

Resultados. Redactar en tiempo pasado, presentar  los  
resultados más importantes en forma clara, precisa y 
concisa dentro del texto, utilizar  gráficos o cuadros 
siguiendo una secuencia lógica para resaltar los 
mismos, los cuadros no deben redundar la información 
del texto. 

Discusión. Redactar en tiempo pasado. Se recomienda 
iniciar con un resumen breve de los principales resultados 
y explicar los hallazgos obtenidos. Relacionar los 
resultados con datos de otros estudios pertinentes, las 
limitaciones del estudio, así como, sus implicaciones 
en futuras investigaciones. Enfatizar aspectos nuevos e 
importantes del estudio. Finalizar con las conclusiones 
propias del estudio, relacionándolas  con el objetivo y 
respaldadas con los resultados. Las recomendaciones 
quedan a opción de los autores.

Agradecimientos. Consignar cuando sea necesario,  
incluya las personas que colaboraron pero que no 
cumplan los criterios de autoría, tales como: ayuda 
técnica recibida y en la escritura del manuscrito, 
apoyo general prestado por el jefe del  departamento  
o institución colaboradores,  incluir el  apoyo con 
recursos financieros, materiales y otros.

Bibliografía. Citar los documentos referenciados 
dentro del texto.

Información general de presentación según tipo de artículo

Tipo de artículo Resumen Extensión 
en palabras

Máximo 
Figuras

Referencia Número de  
autores (máximo)

Número 
de páginas 
(máximo)

Artículo original 300 6 15-30 15 15
Revisión  
bibliográfica 

150-250 4 20-40 4 15

Caso clínico 150-250 5 10-20 3 10
Artículo de opinión -- 1 5 2 2-5
Reseña histórica 150 4 5-10 3 10
Imágenes 150 - 200 3 0-3 2 1
Artículo Biográfico  -- 1 5-10 2 2-4
Editorial 1000 - 2000 2 5-10 2 4 
Carta al Editor 1000 1 1-5 3 3
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CASO CLÍNICO

Ejercicios académicos de interpretación de la historia 
clínica, exámenes y estudios complementarios 
orientados a la exposición de casos difíciles, inusuales, 
de presentación atípica, importancia epidemiológica e 
implicaciones para la salud pública, que sugieren un 
reto diagnóstico y terapéutico. Consta de: 
 
Resumen. Redactar en español e inglés.  Consignar 
de manera breve: preámbulo, propósito del estudio, 
presentación del caso clínico, conclusiones e incluir las 
palabras clave. 

Introducción. Plantear los elementos teóricos 
encontrados en la literatura relacionados al caso 
clínico, destacar la relevancia, magnitud, trascendencia 
e impacto (argumentar sobre dimensiones 
epidemiológicas, clínicas e implicaciones para la salud 
pública),  así como la dificultad para su diagnóstico y 
la justificación del  estudio de caso.

Presentación del caso clínico. Describir la secuencia 
cronológica de la enfermedad y la evolución del 
paciente; datos generales de importancia, anamnesis, 
examen físico, resultados de exámenes o pruebas 
diagnósticas; diagnóstico, manejo y tratamiento, 
complicaciones, evolución e intercosultas realizadas; 
puede acompañarse de figuras. Para proteger la 
confidencialidad del paciente, omitir nombre, número 
de historia clínica o cualquier otra información que 
pueda revelar la identidad del paciente.

Discusión. Analizar los datos más relevantes del caso 
clínico, contrastar  con lo descrito en la literatura, destacar 
la importancia y el aporte del caso a la ciencia. Discutir 
cómo se establecieron los diagnósticos (presuntivo, 
diferencial, definitivo y otros) considerados en el caso 
y mencionar las implicaciones clínicas o sociales. 
Elaborar la conclusión destacando  aspectos relevantes 
de  la  solución del  caso, resaltar la aplicación clínica y 
enseñanza relacionada con el mismo. 

Bibliografía: Citar los documentos referenciados 
dentro del texto.

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Estudio pormenorizado, selectivo, crítico que integra la 
información esencial en una perspectiva unitaria y de 

conjunto, recopila la información relevante de un tema 
específico; su finalidad es examinar la bibliografía 
publicada reciente y pertinente y situarla en cierta 
perspectiva desde la visión del autor.  Consta de:

Resumen. Presentar en español e inglés, consignar 
los hallazgos recientes más importantes. Debe 
estructurarse: preámbulo, objetivo, material y métodos, 
conclusiones y palabras clave.

Introducción. Enfocar los elementos importantes de la 
revisión, comparar la información de diversas fuentes 
y analizar las tendencias de las diferentes fuentes 
bibliográficas consultadas. 

Material y Métodos: Organizar la metodología; 
describir estrategia, términos, fecha e idioma de 
búsqueda, nombre de bases de datos consultadas, 
número de artículos encontrados, y los criterios de 
inclusión y exclusión.  Se considera como materiales: 
libros, revistas, seminarios, entrevistas y otros. 
Métodos: procedimientos empleados para la búsqueda 
y localización de la información. 
 
Desarrollo y discusión. Organizar y  estructurar los 
datos, combinar resultados de diferentes fuentes y 
argumentación crítica de los resultados. Elaborar  
conclusiones coherentes basadas en los datos y 
artículos analizados. Aquí se pueden hacer propuestas 
de directrices para nuevas investigaciones, y sugerir 
nuevas iniciativas para resolver los problemas 
detectados.

Bibliografía. Citar los documentos referenciados 
dentro del texto. 

ARTÍCULO DE OPINIÓN

Es un artículo en el cual el autor expone sus argumentos, 
perspectivas y razonamientos sobre un tema, con 
aportaciones originales. Su característica fundamental 
es analizar un hecho que oriente al lector e influya en 
su opinión sobre el tema en discusión. La estructura 
recomendada es: 

•	 Introducción
•	 Desarrollo del tema (puede incluir figuras).
•	 Conclusiones 
•	 Bibliografía 

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES
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ARTICULO BIOGRÁFICO

Son datos descriptivos cuali-cuantitativos del proceso vital 
de una persona,  que destaca su contribución al desarrollo 
de las ciencias y educación en salud. Puede utilizarse 
entrevistas, documentos personales e institucionales.

La estructura recomendada es:
•	 Fotografía reciente de 2x2 pulg.
•	 Destacar: datos vitales; formación académica; 

desempeño profesional y laboral; investigaciones, 
publicaciones, reconocimientos proyección 
internacional, entre otras 

•	 Bibliografía

RESEÑA HISTÓRICA DE UNA INSTITUCIÓN, 
DEPARTAMENTO/ UNIDAD ACADÉMICA

Es la descripción de eventos o circunstancias 
significativas de una institución, departamento/ unidad 
académica en el área de la salud. 

Se recomienda incluir elementos básicos como los 
siguientes: 

Contextualización de su creación, aspectos 
socioeconómicos, políticos, modelos académicos, 
tendencias educativas en el área de la salud y otros. 

Marco legal de constitución, funciones y programas de 
inicio y vigentes.

Información general: misión, visión, políticas, 
propósitos, organigrama, directivos, horarios de 
atención, ubicación física y servicios.

Programas académicos: grado, posgrados, 
profesionalización, convenios y/o vinculación. 

Eficiencia terminal: producción académica, social y de 
investigación, hechos y figuras relevantes. Directores, 
coordinadores y talento humano actual.

Bibliografía: Citar los documentos referenciados 
dentro del texto.

IMÁGENES

Puede publicar imágenes: clínicas, endoscópicas, 
radiográficas, microbiológicas, anato-patológicas y otras 

de enfermedades con características visuales específicas 
de interés para el aprendizaje. Es conveniente utilizar 
recursos gráficos como flechas, asteriscos u otros 
para su mayor visualización. El texto debe incluir una 
descripción o comentario entre 150 a 200 palabras; 
consignar referencias bibliográficas si es necesario.

CARTAS AL EDITOR

Son aquellas relacionadas con artículos publicados 
recientemente en la Revista, que contienen datos 
científicos, opiniones, experiencias poco corrientes y 
observaciones clínicas excepcionales. La publicación 
de estas queda a discreción del Consejo Editorial. 

EDITORIAL

Pueden ser de carácter científico o profesional 
referente a aspectos actuales del área de la salud.  Es 
responsabilidad del Consejo Editorial su elaboración, 
pero en algunas ocasiones se solicitará a expertos en la 
temática la redacción del mismo.

COMENTARIOS BIBLIOGRÁFICOS

Son escritos críticos breves sobre libros en el campo 
de la salud.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Elaborar las referencias bibliográficas de acuerdo al 
estilo Vancouver:
Las referencias deben numerarse consecutivamente 
según el orden en que se mencionen por primera vez en 
el texto; se identificarán mediante números arábigos en 
superíndice entre paréntesis. 
•	 El número original asignado a la referencia es 

reusado cada vez que la referencia sea citada en 
el texto.

•	 Cuando hay más de una cita, éstas deben separarse 
mediante comas sin espacios, pero si fueran 
correlativas, se menciona la primera y la última 
separadas por un guion. Ejemplo: (1-3) o (2,5,8).

•	 Los documentos que se citen deben ser actuales; un 
50% de los últimos cinco años. Se citarán documentos 
que tengan más años, por motivos históricos o como 
alternativa si no encontrase referencias actualizadas.

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES
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•	 Al consultar documentos se recomienda utilizar 
de preferencia más artículos de revista que libros 
debido a la actualidad y artículos originales que 
artículos de revisión.

•	 Las referencias que se realicen de originales aceptados 
pero aún no publicados se indicará con expresiones 
del tipo "en prensa" o "próxima publicación"; los 
autores deberán obtener autorización escrita y tener 
constancia que su publicación está aceptada. 

•	 Evitar citar resúmenes, excepto que sea un motivo 
muy justificado. Se consultarán los documentos 
completos. Tampoco cite una "comunicación 
personal", salvo cuando en la misma se facilite 
información esencial que no se halla disponible en 
fuentes públicamente accesibles, en estos casos se 
incluirán entre paréntesis en el texto, el nombre de la 
persona y la fecha de la comunicación. En los artículos 
científicos, los autores que citen una comunicación 
personal deberán obtener la autorización por escrito.

•	 Una vez finalizada la bibliografía, tiene que 
asegurarse de la correspondencia de las citas en el 
texto y el número asignado en la bibliografía.

Ejemplos:

Artículo de revista
Autor/es. Título del artículo. Abreviatura internacional 
de la revista. año; volumen (número): página inicial-
final del artículo.

Medrano MJ, Cerrato E, Boix R, Delgado-Rodríguez 
M. Factores de riesgo cardiovascular en la población 
española: metaanálisis de estudios transversales. Med 
Clin (Barc). 2005;124(16):606-12.

Monografía
Autor/es. Título del libro. Edición. Lugar de 
publicación: Editorial; año.

Jiménez Murillo L, Montero Pérez FJ. Compendio de 
medicina de urgencias: guía terapéutica. 2ª ed. Madrid: 
Elsevier; 2009.

Referencias Electrónicas
Artículo de Revista en Internet
Autor/es del artículo. Título del artículo. Nombre de 
la revista. [revista en Internet] año [fecha de consulta]; 
volumen(número): [Extensión/páginas]. Dirección 
electrónica.

Francés I, Barandiarán M, Marcellán T, Moreno L. 
Estimulación psicocognoscitiva en las demencias. An 
Sist Sanit Navar. [revista en Internet] 2011

[acceso 19 de octubre de 20012];26(3):124-129. 
Disponible en: http://www.cfnavarra.es/salud/anales/
textos/vol26/n3/revis2a.html

Monografía en Internet
Autor/es o Director/Coordinador/Editor. Título 
[monografía en Internet]. Edición. Lugar de publicación: 
Editor; año. [fecha de consulta]. Dirección electrónica.
Moraga Llop FA. Protocolos diagnósticos y terapéuticos 
en Dermatología Pediátrica. [monografía en Internet]. 
Madrid: Asociación Española de Pediatría;2010 [acceso 
19 de diciembre de 2011]. Disponible en: http://www.
aeped.es/protocolos/dermatologia/index.htm

Material electrónico en CD/ROM  , DVD, Disquete
Autor/es. Título [CD-ROM]. Edición. Lugar: Editorial; 
año.

Best CH. Bases fisiológicas de la práctica médica 
[CD-ROM].  13ª ed. Madrid: Editorial Médica 
Panamericana;  2009. 

Consideraciones: 
•	 Los manuscritos pueden enviarse a la siguiente dirección: Unidad de Tecnología Educacional en Salud. (U 

T E S) o escribir a revistafcm@unah.edu.hn

•	 La Revista se reserva el derecho de rechazar los artículos que no reúnan los lineamientos antes descritos.

•	 El Consejo Editorial hará observaciones y sugerencias en los artículos aceptados para que alcancen los 
criterios de calidad de bases de datos internacionales a los que está suscrito la Revista. 

•	 Si el Consejo Editorial, considera necesario someterá el artículo a revisión por pares.
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